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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de mayo de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
convoca concurso para la provisión de un puesto de
trabajo de libre designación existente en su Relación
de Puestos de Trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, esta Delegación
del Gobierno, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por la Orden de 18 de junio de 2001, de la Consejería
de Gobernación, por la que se delegan competencias en diver-
sas materias en los órganos de la Consejería, anuncia la con-
vocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de libre
designación existente en su Relación de Puestos de Trabajo
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca concurso para la provisión del puesto
de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo
a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña, así
como aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

Tercera.1. Las solicitudes deberán dirigirse al limo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada
y serán presentadas en el Registro General de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, Gran Vía
núm. 34, en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ello sin perjuicio
de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo

que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Granada, 13 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de Granada.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de Granada.
Denominación del puesto: Servicio de Consumo.
Número de plazas: 1.
Código SIRhUS: 683710.
Ads.: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Consumo.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: XXXX-14.127,48 E.
Experiencia: 3 años.
Titulación:
Formación:
Localidad: Granada.
Otras características:

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Delegación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985 de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Delegación, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de junio
de 2001 (BOJA núm. 79 de 12.7.01), anuncia la provisión
de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes dirigidas al Delegado del
Gobierno, se presentarán dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA de la presente Resolución, en el Registro General
de la Delegación en Jaén, Plaza las Batallas 3, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, y el puesto que se solicita, acom-
pañando currículum vitae en el que se acreditarán títulos aca-
démicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se
solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Jaén, 15 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Delegación del Gobierno de
Jaén.

Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado.
Código: 74010.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: C-D.
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX-6.892,440 E.
Cuerpo: P-C1.
Area Funcional: Admón. Pública.
Exp.: 1 año.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace público
el Acuerdo de 15 de mayo de 2003, de la Jefa de
Servicio de Personal y Administración General, por el
que se delega el ejercicio de la competencia para la
autenticación de copias de documentos en los titulares
de los puestos que se indican.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen las medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que
la competencia para la autenticación de copias de documentos
privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de Documentos.

El Servicio de Personal y Administración General de la
Secretaría General Técnica es el responsable del Registro Gene-
ral de Documentos de la Consejería de la Presidencia, siendo
conveniente, por razones de eficacia, realizar la correspon-
diente delegación de competencia para expedir copias auten-
ticadas en puestos de trabajo de determinados Centros Direc-
tivos de la Consejería, de conformidad con el artículo 13 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 15 de mayo de 2003, de
la Jefa del Servicio de Personal y Administración General de
la Consejería de la Presidencia, cuyo texto figura como Anexo
de la presente Resolución, por el que se delega en los titulares
de los puestos de trabajo que se relacionan, el ejercicio de
la competencia para la autenticación de copias de documentos
mediante cotejo.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

«ACUERDO DE 15 DE MAYO DE 2003, DE LA JEFA DEL
SERVICIO DE PERSONAL Y ADMINISTRACION GENERAL DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
LA PRESIDENCIA DE DELEGACION DE COMPETENCIA PARA

AUTENTICACION DE COPIAS DE DOCUMENTOS

Primero. Se delega el ejercicio de la competencia para
la autenticación de copias de documentos privados y públicos

prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para
los servicios de atención directa a los ciudadanos, que se
presenten para ser tramitados en esta Consejería, en los titu-
lares de los puestos que a continuación se relacionan:

1. Secretaría General Técnica.

- Departamento de Gestión Presupuestaria. Código
91610.

2. Dirección General de Sistemas de Información y
Telecomunicaciones.

- Unidad de Apoyo. Código 6679910.

- Unidad de Apoyo. Código 2705910.

3. Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior.

- Asesor Técnico Normativa Comunitaria. Código
1728510.

- Asesor Técnico Cooperación Directa. Código 3027610.

4. Gabinete Jurídico.

- Negociado Tramitación Asuntos Contenciosos. Código
97810.

- Negociado Gestión Coordinación. Código 3265010.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este
Acuerdo será revocable en cualquier momento, sin perjuicio
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias
de índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se
realicen por delegación de conformidad con este Acuerdo indi-
carán expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la presente delegación de ejercicio de
competencia deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y producirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación. Sevilla, 15 de mayo de 2003. La Jefa
del Servicio de Personal y Administración General. Fdo. Isabel
López Arnesto.»


